
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesorio 

Causante Saturio Oviedo Barón 

Interesados  Rocío Patiñpo y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2015-00311-00 

Providencia Auto interlocutorios #460 

Decisión Apertura sucesión  

 
Sería del caso entrar a proveer sobre la entrega del inmueble adjudicado, comoquiera que los demás 

herederos coadyudaron la petición (archivo 45.SOLICITUD). No obstante, previo a ello, se antoja necesario 

requerir a las inspecciones de policía de Melgar, a efectos de conocer si en alguna de ellas se adelanta un 

trámite de perturbación de posesión sobre el inmueble  ‘El Diomate’, y de ser el caso, alleguen las diligencias 
a efectos que hagan parte de este proceso.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 024 del 29 de abril de 

2024, se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


